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VISTO: El Expte E-163/2025, del Registro de la Dirección Provincial de Energía, caratulado:
''Adquisición de artefactos de alumbrado público Led -- Departamento Distribución -- ciudad de Ushuaia"; y

CONSIDERANDO:

H. ....Que mediante Informe Técnico DPE N' 116/2025, el [)apartamento Distribución so]icitó ]a

:::vii:?=t:=.=!z::u.:::n::*!:.t:tE H$ HTlll; ; 'L=::i=J:
trnhninc dP ..... uc..;Heno, a los electos de mantener el stock actual y evitar el stock crítico para no afectar los
traoalos Qe mantenimiento de alumbrado público de la ciudad de Ushuaia

Que se generó la,Nota de Pedido N' 60/2025, estimando el gasto en la suma de PESOS
mes base abril 2025. ivuLLunbs SEISCIENTOS NOVENTA Y sns MIL ($ 192.696.000,00),

Que el Sr. Director A/C autorizó dar inicio al trámite de comnra

Que a fs. 1112 y 1113 se efectuó la correspondiente difusión de la compra en los portales
Web de la D.P.E. y del Gobiemo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e l.A.S.

Que respecto a las ofertas de las firmas ENLUZ S.A., STRAND S.A.. TACOMA
ARGENTINA S.A., IRON SANTA CRUZ S.A., CASA LUMAR S.R.L., INFOTECH INFORMATICA
(GUSTAVO ]:AVORI HENNINGER), las mismas no se ajustan técnicamente a los requerimientos de las
especificaciones técnicas DPE -- ET -- MIAT0063 y DPE -- ET -- MAT0064, conforme Anexo l parte
integrante de la presente.

Que la oferta de la firma INGENIERÍA 65 S.R.L, para el RENGLOI'{ N'l y RENGLÓN N'2
se ajusta a las especificaciones técnicas DPE -- ET -- MAT0063 y DPE -- ET -- MAT0064 y se sugiere la

@udicación por el valor ofertado en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA y UN
Mit)oyES OCHOCIENTOS TRECE Mil snsciENTos ($ 24i 8i3.600,00)-bue toma intervencion A.uditoria
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Que la firma cuenta con certificados de PROTDF y Cumplimiento Fiscal vigentes.
Que la erogación se encuadra en los alcances del Artículo 18', ind a) de la Ley Provincial

1015 y reglamentario de los Decretos Provinciales N' 674/2011, N' 188/2023, N' 565/2023 y Resolución
M.E. N' 1120/2024.

r;;[=1==-] Que se cuenta con fondos en el marco del Convenio vigente con la Municipalidad de Ushuaia
l P'c':nMI l para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose amputar el presente gasto a la partida

H presupuestaria 293 de la UGG 2599 y UGC 2502 - Aporte de Alumbrado Público del presenta Ejercicio.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente.€n/v$-tyd:,de..lo ilg$tpbjebido en el

Úcent.p t-a%D«é\ Xu8B
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Las islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y [os Espacios hdtirítimos e ]nsu] tres (%VlégFiüpídRnlBñ.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA
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Artículo 12o de la Ley .Territorial N' 117 y Resolución D.P.E. N' 647/2025

Porello

ELVICEPRESIDENTEDELA
DIRECCIÓNPROVINCIALDEENERGÍA

RESUELVE:
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ARTICULO 3' Desestimar técnicamente las ofertas presentadas por las firmas ENLUZ S.A., STRAND
S:I=!!C91IA 35(SENTINA S.A., IRON SANTA CRUZ S.A., CASA LUMAR S.R.L., INFOTECHINPOKMATiCA GUSTAVO L"VOm '"NN:NGEK';,'Ú. -;:l:,l;==; ::;=';=1,= 1¿=1.;1 : :
requerimientos de las especificaciones técnicas DPE ü ET -; MAT0063 y DPE -- ET - MAT0064, conforme
Anexo l parte integrante de la presente. ' '' --- ''
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lILaS isl.as Malvinas, Georgias del Sur, Sa»dwiclt del Sur y tos Espacios Marín)lios e Inslttares Corresponflieittes Salt Argeittittos


